
Centre:PALMA– ESCOLA DE FORMACIÓ PROFESSIONAL NAUTICO PESQUERA
(07013620)
Funció: 0590006  MATEMÀTIQUES

Plantilla Ocupades
0 1

Centre:SANTA MARGALIDA–IES SANTA MARGALIDA (07008351)
Funció: 0590004  LLENGUA CASTELLANA I LITERATURA

Plantilla Ocupades
4 3

Annex 2. Cos de professors técnics de formació professional

Centre:POBLA (SA)–IES JOAN TAIX (07013498)
Funció: 0591218  PERRUQUERIA

Plantilla Ocupades
0 0

Annex 5. Cos de professors d’arts plàstiques i disseny i cos de mestres de taller d’arts
plàstiques

Centre:PALMA-ES. SUP. DE DISSENY I CON.RES.BENS C. (07004035)
Funció: 0596618  TÈCNIQUES DEL METALL

Plantilla Ocupades
0 0

Interposición de recursos

Contra la presente Resolución, las personas interesadas podrán interponer
recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa de
Palma, en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOIB, de acuerdo con lo que disponen los artículos 8.2 i 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa.

No obstante, las personas interesadas podrán interponer recurso potestati-
vo de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura del Gobierno de las
Illes Balears, en el plazo de un mes contador desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Balears, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Palma, 20 de abril de 2009

La Consejera de Educación y Cultura
Bàrbara Galmés Chicón

— o —

Num. 9524
Resolución de la Consejera de Educación y  Cultura del
Gobierno  de las Illes Balears, de día 20 de abril de 2009, por la
que  se  aprueban  las plantillas y se  publica la relación de pues-
tos  de trabajo  vacantes del Cuerpo  de Maestros correspondien-
tes  a los centros públicos de Educación Infantil, de  Educación
Primaria, de Educación  Especial, de Educación  de Adultos de
los dos primeros cursos de Educación Secundaria Obligatoria y
de los Equipos de Atención  Primaria.

Advertidos los errores en la Resolución de la Consejera de Educación y
Cultura de día 20 de febrero  de 2009, por la que se aprueban las plantillas y se
publica la relación de puestos de trabajo vacantes del Cuerpo de Maestros
correspondientes a los centros públicos de Educación Infantil,  de  Educación
Primaria, de Educación Especial, de Educación de Adultos, de los dos primeros
cursos de Educación Secundaria Obligatoria y de los Equipos de Atención
Primaria ( BOIB núm. 28 de 21-02-2009), y con la finalidad de corregirlas;

RESUELVO

Efectuar las siguientes modificaciones:

Annex 1. Centres públics d’educació infantil, de primària i d’educació
especial

Centre: MERCADAL (ES) - CP MARE DE DÉU DEL TORO (07002518)
Funció: 0597FI IDIOMA EXTRANGER: ANGLÈS

Plantilla Ocupades
No itinerant 2 1

Centre: SANT MIQUEL DE BALANSAT - CP BALANSAT (07004931)
Funció: 0597PRI EDUCACIÓ PRIMÀRIA

Plantilla Ocupades
No itinerant 6 4

Centre: POLLENÇA - CP MIQUEL COSTA I LLOBERA (07006317)
Funció: 0597AT ATENCIÓ A LA DIVERSITAT

Plantilla Ocupades
No itinerant 1 0

Annex 3. Instituts d’educació secundària que imparteixen el primer Cicle d’ESO

Centre: PALMA - IES JOSEP MARIA LLOMPART (07007796)
Funció: 0597GH CIÈNCIES SOCIALS: GEOGRAFIA I HISTÒRIA

Plantilla Ocupades
No itinerant 1 1

Centre: PALMA - IES JOSEP SUREDA I BLANES (07007747)
Funció: 0597AS AUDICIÓ I LLENGUATGE (PRIMER CICLE D’ESO)

Plantilla Ocupades
Itinerant 0 1

Centre: PALMA - IES SES ESTACIONS (07007838)
Funció: 0597LL LLENGUA CASTELLANA I LITERATURA

Plantilla Ocupades
No itinerant 0 0

Centre: POBLA (SA) - IES CAN PEU BLANC (07008107)
Funció: 0597MA MATEMÀTIQUES

Plantilla Ocupades
No itinerant 2 1

Interposición de recursos

Contra la presente Resolución, las personas interesadas podrán interponer
recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa de
Palma, en el plazo de dos meses contadores desde el día siguiente al de su publi-
cación en el BOIB, de acuerdo con lo que disponen los artículos 8.2 i 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa
Administrativa.

No obstante, las personas interesadas podrán interponer recurso potestati-
vo de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura del Gobierno de las
Illes Balears, en el plazo de un mes contador desde el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de las Illes Baleares, de acuerdo con los artí-
culos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Palma, 20 de abril 2009

La Consejera de Educación  y Cultura
Bàrbara Galmés Chicón

— o —

Num. 9525
Resolución de la Consejera de Educación y Cultura de día 24 de
abril de 2009, de modificación de la Resolución de día 1 de abril
de 2009 de convocatoria de pruebas selectivas para la provisión
de plazas de funcionarios docentes de los cuerpos docentes de
Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, de
Profesores Técnicos de Formación Profesional, de Profesores de
la Escuela Oficial de Idiomas y de Profesores de Música y Artes
Escénicas en  las Illes Balears

Advertidos los errores en la Resolución de la Consejera de Educación y
Cultura de día 1 de abril de 2009, por la cual se convocan pruebas selectivas de
ingreso, acceso y adquisición de nuevas especialidades a los cuerpos docentes
de Maestros, de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores Técnicos de
Formación Profesional, de Profesores de la Escuela Oficial de Idiomas y de
Profesores de Música y Artes Escénicas en las Illes Balears (edicto núm. 6895,
BOIB núm. 49, de 4 de abril de 2009), y con la finalidad de subsanarlos, 

RESUELVO

efectuar las siguientes modificaciones: 

Primero. En la base primera, apartado 1.1, ‘Código y forma de ingreso o
de acceso’, dónde dice: 

‘Procedimiento de acceso a cuerpos docentes incluidos en un subgrupo
superior Procedimiento de acceso a un cuerpo del mismo subgrupo y nivel de
complemento de destino’

Debe decir:

‘ 3    Procedimiento de acceso a cuerpos docentes incluidos en un sub-
grupo superior

4    Procedimiento de acceso a un cuerpo del mismo subgrupo y nivel de
complemento de destino’

67BOIB 12-05-2009Num. 69



Segundo. En la base primera, apartado 1.2, ‘Plazas y especialidades del
cuerpo de profesores de enseñanza secundaria’, donde dice:

Menorca
Código Especialidad 1 2 3 ME
590011 Inglés 7 1 2 10
590012 Alemany 3 3
590014 Lengua y Literatura Catalana (Illes Balears) 4 1 5
590018 Orientación Educativa 4 1 5
590107 Informática 4 4
590125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 1 1
Total 23 1 4 28

Debe decir:
‘Menorca
Código Especialidad 1 2 3 ME
590011 Inglés 7 1 2 10
590012 Alemán 3 3
590014 Lengua y Literatura Catalana (Illes Balears) 4 1 5
590018 Orientación Educativa 4 1 5
590107 Informática 4 4
590125 Sistemas Electrotécnicos y Automáticos 2 2
Total 24 1 4 29’

Tercero. En la base decimocuarta: ‘Requisitos de los aspirantes’, donde
dice:

‘Con el fin de poder participar en este procedimiento, el aspirante tendrá
que ser funcionario de carrera del Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria o del Cuerpo de Maestros con destino en el ámbito territorial de las
Illes Balears’

Debe decir:
‘Con el fin de poder participar en este procedimiento, el aspirante tendrá

que ser funcionario de carrera de los Cuerpos de Maestros, del Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profesores de Técnicos de Formación
Profesional, de Profesores de Música y Artes Escénicas con destino en el ámbi-
to territorial de las Illes Balears’

Interposición de recursos 
Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso contencioso

administrativo ante la Sala Contenciosa Administrativa del Tribunal Superior de
Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses contados desde  el día
siguiente de la publicación en el BOIB, de conformidad con lo que prevén los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa. 

No obstante, los interesados podrán interponer recurso potestativo de
reposición ante la Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes con-
tado desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOIB,
en conformidad con los artículos 116 y 117, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su redacción fijada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Palma, 24 de abril de 2009

La Consejera de Educación y Cultura
Bárbara Galmés Chicón

— o —

CONSEJERÍA DE TRABAJO Y FORMACIÓN
Num. 9439

Resolución de la Consejera de Trabajo y Formación de 14 de
abril de 2009, relativa al horario laboral para facilitar el ejerci-
cio del derecho al voto de los trabajadores y trabajadoras el pró-
ximo domingo 7 de junio de 2009,  día de las elecciones al
Parlamento Europeo

Hechos
1. El Real decreto 482/2009, de 3 de abril, convoca elecciones al

Parlamento Europeo estableciendo en el artículo 1 que éstas se celebrarán el
domingo 7 de junio de 2009.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 13 del Real Decreto
605/1999, de 16 de abril, de regulación complementaria de los procesos electo-
rales, corresponde a la comunidad autónoma de las Islas Baleares, a través de la
Consejería de Trabajo y Formación, adoptar las medidas para facilitar a los elec-
tores de las Islas Baleares, que sean trabajadores por cuenta ajena y trabajen el
día de las elecciones, el ejercicio del derecho a voto.

Por todo ello, habiendo informado favorablemente la Delegación del
Gobierno de las Islas Baleares, el Consejero de Trabajo y Formación dicta la
siguiente

Resolución

Primero. No tendrán derecho a permiso retribuido los electores, trabaja-
dores por cuenta ajena que presten sus servicios el próximo 7 de junio de 2009
cuyo horario de trabajo no coincida con la apertura de las mesas electorales o lo
haga en un período inferior a dos horas.

Segundo. Los trabajadores por cuenta ajena que sean electores y presten
sus servicios el próximo 7 de junio de 2009, disfrutarán del permiso retribuido
para facilitar el ejercicio del derecho al voto conforme con la siguiente distribu-
ción:

a) Disfrutarán de permiso retribuido de dos horas aquellos trabajadores
por cuenta ajena cuyo horario de trabajo coincida en dos o más horas y menos
de cuatro con el horario de apertura de las mesas electorales.

b) Disfrutarán de permiso retribuido de tres horas aquellos trabajadores
por cuenta ajena cuyo horario de trabajo coincida en cuatro o más horas y menos
de seis con el horario de apertura de mesas electorales.

c) Disfrutarán de permiso retribuido de cuatro horas aquellos trabajadores
por cuenta ajena cuyo horario de trabajo coincida en seis o más horas con el
horario de apertura de las mesas electorales.

Tercero. Si se trata de trabajadores contratados a tiempo parcial que reali-
cen una jornada inferior a la habitual en la actividad, la duración del permiso
establecido en el punto anterior, se reducirá en proporción a la relación entre la
jornada de trabajo que desarrollen y la jornada habitual de los trabajadores con-
tratados a tiempo completo en la misma empresa.

Cuarto. La distribución del período del permiso que los trabajadores dis-
pongan para acudir a votar corresponderá al empresario, en base a la organiza-
ción del trabajo.

Quinto. Los trabajadores por cuenta ajena nombrados presidente o voca-
les de mesas electorales y los que acrediten la condición de interventores tienen
derecho durante el día de las votaciones a un permiso retribuido de jornada
completa, si no disfrutan en la misma fecha del descanso semanal, y a una
reducción de su jornada de trabajo de cinco horas el día inmediatamente poste-
rior.

Sexto. Los trabajadores por cuenta ajena que acrediten su condición de
apoderados tendrán un permiso retribuido durante el día de la votación, si no
disfrutan en tal fecha del descanso semanal.

Séptimo. Si alguno de los trabajadores, nombrados presidentes o vocales
de las mesas electorales, así como lo que acrediten su condición de intervento-
res o apoderados, hubiera de trabajar en el turno de noche en la fecha inmedia-
tamente anterior a la jornada electoral, la empresa, a petición del interesado,
deberá cambiarle el turno, a efectos de poder descansar la noche anterior al día
de la votación.

Octavo. De acuerdo con el artículo 37.3 d) del Real Decreto Legislativo
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto de los Trabajadores, las reducciones de jornada derivadas de los per-
misos previstos en el Real Decreto 605/1999, de 16 de abril, desarrollados en
los artículos anteriores, no supondrán merma a la retribución que por todos los
conceptos vinieran obteniendo los trabajadores, sirviendo como justificación
adecuada, la presentación de certificación de voto o, en su caso, la acreditación
de la mesa electoral correspondiente.

Noveno. Publicar esta Resolución en el Butlletí Oficial de les Illes
Balears.

La consejera de Trabajo y Formación
Joana M. Barceló Martí

Palma, 14 de abril de 2009 

— o —

CONSEJERÍA DE COMERCIO, INDUSTRIA Y
ENERGÍA
Num. 9416

Resolución de la directora general de Energía de declaración de
utilidad pública de una instalación fotovoltaica 

Expediente: RE 065/08
Denominación: IF INFINITO
Descripción: instalación fotovoltaica de un campo solar de 37,5 kW de

potencia total y línea de evacuación enterrada en baja tensión constituida por:
- 210 paneles FV de 230 Wp de potencia nominal unitaria, con una

potencia total de 48,3 kWp 
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